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Asignación de los 4 puntos bajo criterios de la comisión de evaluación: 
2 puntos a Programa docente
2 puntos a Proyecto Investigador

1.- Experiencia laboral y período de disfrute de becas
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BAREMOS Y FACTORES DE PONDERACIÓN

La distribución de puntuación máxima en cada APARTADO definido para evaluación es la siguiente:

BAREMOS Y PONDERACIONES POR CADA APARTADO Y SUBAPARTADO A EVALUAR
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 2.- Méritos de investigación

Nota sobre subapartados 8-12: La puntuación se calcula por años participando en proyecto/s, 
independientemente del número de proyectos en que se haya participado.
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3.- Méritos docentes y de gestión académica

4.- Méritos Académicos
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TABLAS CON FACTORES DE PONDERACIÓN EMPLEADOS EN LOS DISTINTOS SUBAPARTADOS
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Tabla 1(b): Factores ponderación de subapartados 2, 3, 5, 6 y 7

Tabla 1(a): Factores ponderación de subapartado 1
Ingeniería de Materiales, Metalúrgia
lng. Industrial (esp. mecánica, química, energética), Ing. Naval, Ing. Aeronáutica, lng. 
Caminos, Ing. Química, Ldo. Química (Polímeros), Ldo. Física (esp. estado 
sólido/materiales)

Resto Titulaciones de la rama de Ciencias o Ingeniería

Méritos que no tengan ninguna relación con las características de la plaza (BOPV 
31may2011).

Resto de la rama de Ingeniería y Ciencias

INGENIERÍA de Materiales y Metalúrgia

Ingeniería del ámbito químico, mecánico, energético o industrial, respectivamente, 
relacionada con procesado, caracterización y comportamiento de materiales. 
Química  de Polímeros y Química inorgánica estructural. Física de materiales

Resto investigación de la rama de Ingeniería o Ciencias
Méritos que no tengan ninguna relación con las características de la plaza (BOPV 
31may2011)

Tabla 2: Factores ponderación de subapartado 4

Contratado en industria como ingeniero o técnico superior de 
producto/proceso/direccion (todos los ámbitos: producción, logística, consultoria…)

Otro tipo de contratos como ingeniero o técnico superior en organismos públicos 
(administración)

Fuera de los ámbitos anteriores

Tabla 3: Factores ponderación de subapartados 8 a 24
INGENIERÍA de Materiales y Metalúrgia

Ingeniería del ámbito químico, mecánico, energético o industrial, respectivamente, 
relacionada con procesado, caracterización y comportamiento de materiales. 
Química  de Polímeros y Química inorgánica estructural. Física de materiales

Méritos que no tengan ninguna relación con las características de la plaza (BOPV 
31may2011).
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Subapartado
Factores 

Aplicados. 
Tabla:

Subapartado
Factores 

Aplicados. 
Tabla:

Subapartado

1 1a 21 3 41
2 1b 22 3 42
3 1b 23 3 43
4 2 24 3 44
5 1b 25 4 45
6 1b 26 4 46
7 1b 27 4 47
8 3 28 4 48
9 3 29 Sin ponderación 49

10 3 30 Sin ponderación 50
11 3 31 4 51
12 3 32 Sin ponderación 52
13 3 33 4
14 3 34 Sin ponderación
15 3 35 4
16 3 36 4
17 3 37 Sin ponderación
18 3 38 Sin ponderación
19 3 39 Sin ponderación
20 3 40 Sin ponderación

Tabla 5: Factores ponderación de subapartados 42 al 52

Ingeniería de Materiales, Ingeniería Industrial (especialidad Metalúrgica o 
Materiales), lngeniería de Minas (especialidad metalúrgica),  Máster en Ingeniería de 
Materiales, Master en Ingeniería Industrial especialidad Materiales o Metalurgia, 
Máster en Ingeniería de Minas especialidad Metalurgia

Ingeniería Técnicas y Superiores, Grado y Máster en: Industrial (especialidad 
Mecánica, química y energética), Naval, Aeronáutica, de Caminos, Química. 
Licenciaturas, Grados y Máster en: Química especialidad Metalúrgica, Química 
especilidad Polímeros,  Química (especialidad inorgánica), Física (especialidad estado 
sólido o materiales)
Resto Titulaciones de la rama de Ingeniería o Ciencias 
0 puntos los méritos que no tengan ninguna relación con las características de la 
plaza (BOPV 31may2011).

Tabla 4: Factores ponderación de subapartados 25 a 28, 31, 33, 35, 36 y 41
Relativo a innovación/gestión/metodología docente, así como lo referente a la 
INGENIERÍA de Materiales y Metalúrgia
lng. Industrial (esp. mecánica, química, energética), Ldo. Química (Polímeros, 
inorgánica), Ing. Naval, Ing. Aeronáutica, lng. Caminos, Ing. Química, Ldo. Física (esp. 
estado sólido)
Resto Titulaciones de la rama de Ciencias o Ingeniería
0 puntos los méritos que no tengan ninguna relación con las características de la 
plaza (BOPV 31may2011)

Factores de ponderación empleados en cada subapartado

Factores 
Aplicados. 

Tabla:
4
5
5
5

5
5
5

5
5
5
5
5
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Valoración

40%

60%

Valoración

60%

40%

claridad expositiva , calidad  y grado innovación

ítems valorados

PD (programa docente)

EVALUACIÓN DE PROYECTO INVESTIGADOR

La Comisión evaluará los proyectos investigadores de cada candidato/a teniendo en cuenta el perfil de 
la plaza, y su aportación al Dpto. de Ingeniería Minera y Metalúrgica, y Ciencia de los Materiales y a la 
Escuela de Ingeniería de Bilbao.

Se valorará la documentación y la presentación oral y defensa de la misma por parte del candidato ante 
la comisión de evaluación.

Interés  y adecuación a la plaza. 
Grado innovación

Calidad. Claridad expositiva

ítems

Documentación + Exposición (sin distincion)

PI (proyecto investigador)

De acuerdo a BOPV 31 de Mayo de 2011 se deberá evaluar: " el interés, calidad y grado de innovación 
del Programa Docente y del Proyecto de Investigación presentados".

EVALUACIÓN DE PROGRAMA DOCENTE

De acuerdo a BOPV 31 de Mayo de 2011 se deberá evaluar: " el interés, calidad y grado de innovación 
del Programa Docente y del Proyecto de Investigación presentados".

La Comisión evaluará los programas docentes de cada candidato/a teniendo en cuenta el perfil de la 
plaza, enmarcada en el Dpto. de Ingeniería Minera y Metalúrgica, y Ciencia de los Materiales en la 
Escuela de Ingeniería de Bilbao, y de la asignatura Ciencia de los Materiales de 2º curso.

Se valorará la documentación y la presentación oral y defensa de la misma por parte del candidato ante 
la comisión de evaluación.

Documentación

Exposición

adecuación a la plaza, interés , calidad  y grado de 
innovación
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